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Moyobamba, 0l Btt" 2011

recha 13 de asosto g:?g21, or" "on,['nt"t3'"=rir,fR:!.?:rg",tg-ttilíB11l?..;demás documentos que.obran en et expáoiente juoi-iár r.¡,0!'a-zor6-ACA-Laboral, en untotal de dieciséis (16) fotios.

CONSIDERANDO;

en er artícuro 76 estabrece ,,La ,,=3[?ffi"it1tt t%:":ffiris";.1?:i:
especializado del Gobierno Regional responsable-oel servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción teiritorial. Tiene relacién tecn¡ctnormativa con el Ministeriode EducaciÓn' La rinai¡dad de la Dirección Region"i-J"-gor.ación es promover taeducación, ra curtura, er deporte, ra recreación,.rá ái*"üy Ia tecnorogía. Asegura rosservicios educativos y los programas de atención ¡ntegiái Jon calidad y equidad en suámbito jurisdiccional, para to crJat coordina con tas unidádes Je Gestión Éoiláti* ro.rr yconvoca la participación de tos diferentes actores socialesi;-

Modernización de ra Gestión derEstado 
"y:l:?i[", Ji ,t:J"§ro¿::tt".[zrg?E3,"5;peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión públicay construir un Estado democrático, descentralizado y al serv¡ct del ciudadano.

GRSM/cR de recha 23 de octub," o" zofzli" 
",oJ,1¡J?Jí?,,r"[".n"?331,",r]"31t;31"'J;en Proceso de Modernización la gestión del 

,Gob¡erÁá. ni,gá.rr de san Martín, con elobjeto de incrementar su eficienc-iá, mejorar la calidad oeiserv¡c¡o oe ra ciuo-ááJñ", ,optimizar el uso de,los recursos", y eni artículo Grro" 
".tabrece,,Er 

proceso deModernización implica acciones 'de 
Reestructuraclán- organica, ReorganizaciónAdministrativa, fusiÓn y disolucíón de las entidades delGobierno Regional en tanto existaduplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

cRsrv,cR de recha 1o de setiembre de i;,! ;:S,"iñ,frn ,ff:nX ,"|r" rj?Í;?313;la modificación der Regramento de organización y rrnáone, _ RoF der GobiernoRegional de San MartÍn;

inrerpone demanda contenciosa administgi;;'il:iJ::T:?"?3":,§i":J[tj-lrt"tEl
2016-AcA-Laboral; siendo así, mediante Resolución N"04 áJtecna 12 de octubre de2017, emitida por el Juzgado Ylxo y Penal Liquidador prov¡nl¡a de Mariscal cáceres -Juanjuí, resolvió declarando FUNDÁDA EN PARTE la áemánoa y en consecuenciaNULTDAD de ra Resorución Jefaturar N" 00747-20r5-cRsM-óneno_oo-uE.302_E.HC,
de fecha 08 de setiembg^ d9 2015 y de la Resolución Directoáinegional N" 2409-2015-GRSM/DRE, de fecha 30 de octubre de 2o1s; v onóeñl qie ta entidad demandadaemita nueva resolución administrativa, disp-oniendo et 'ráintegro-r"a¡uste -Je- 
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remuneración personal .orr"rponoiente.al 2% dela remuneración básica por cada año

de servicios cumptioo!, á.i ,ltro cumpla con disponer el reintegro de.la compensación

vacacionat dispuesta ótiár ártl"r6,2iti' det D.s.N"'19-90ED;por el periodo comprendido

desde el 01 de setienioie del 2001 hasta el 25 de noviembre del 2012'' con deducción de

los importes que nayan sido abonados por dichos conceptos, sin perjuicio del pago de los

devengados m¿s inteieü I"jrf". qu9:e liquidarán en e¡ecucion de sentencia' sin costas

ni costos, ta misma ;;; 1'r,-" áurrida pór la parte áemandada ante la Sala Mixta

Descentratizada de Mariscal Cáceres generándóse la Resolución N'08 9."^fTf'-l:1i"
abrit de 2018 qu" ,"]r"Ñ," óóÑrinrü1R la sentencia apelada v DECLARANDOSE

GoNSENTIDA y requiriendo su ejecuciÓn mediante ResoluciÓn No10 de fecha 21 de

áiiiiiozt, por el Juzgado Mixto -sede Juanjui;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto supremo N" 017-93-JUS, Texto Único ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que estabte"; t; ;ér¡;lle.,'Toda.persona y lutgridad. está obligada a acatar

v dar cumptim¡ento i t " iÉá¡i¡o, esiuaiLiates o de índote administrativa' emanadas

L;;;;;rt;i'iiáii¡rt competente, en.sus propio_s tfrmings; sin poder catificar su

contenido o sus ¡iiJiÁ[ntos, restringirlui efectos o interprefar,¡us a.lcances,

bajo responsao¡t¡dálciilt p"irt o_adñinistrativa que \ tey señala", por lo que, la

Dirección Regional O"- gOüóu.ión San Martín cumple efectuar todas las gestiones

necesarias para dar 
".tri.to 

cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional'

evitando cualquier r"tr"ro án su L¡ecución y sin hacer calificación alguna que pudiese

restringir sus efectos; 
De los actuados se advierte que el demandante

es servidor de la unidad de GestiÓn Educativa Local de Mariscal cáceres' que a su vez

constituye la Unidal f¡"crfor" 3.02 - Educación Huallaga Central, con autonomía

presupuestat t¡nancüra; siendo así, corresponde a dicha.unidad la ejecuciÓn final de lo

[ráánáOo en vía juOiáiai; correspondiendo emitir la presente resolución'

Por las razones expuestas y de conformidad

con el Decreto supremo N"OO9-2016-MINEDU que modifica.el reglamento de la Ley No

2a044- Ley Generuiá" ear"rción, Decreto Supremo N"004-201g-JUS que aprueba el

Texto único oroenaJo ae ra Ley N. 27444 - Ley der procedimiento Administrativo Generar

y con las v¡sac¡ones áe la oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de operaciones y en

uso de las facuttaáes conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-20'19-

GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaído en et expeoiente ¡udicial N'058-2016-ACA-Laboral' a

favor de DOLORES VÉUA LOPEZ, disponiendo et pago de el reintegro-reajuste dela

remuneración p"r.onáiárrespondiente al2o/o de la remuneración básica por cada año

de servicios cumptiOos, á.i ,¡iro cumpla con disponer el reintegro de la compensaciÓn

vacacional dispuesta poiet articulo 218' del D'S'N"19-90ED;por el periodo comprendido

desde el 01 de seti"mbre del 2001 hasta el 25 de noviembre del2012; con deducciÓn de

rolimpo,t@ro¡cnosconceptos,sinperjuiciodelpagodelos
devengados más in[ereses legales que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin costas
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nicostos; siendo FUNDADA EN PARTE la demanda mediante sentencia contenida en raResorución N"04 de fecha r2 Je;ü; de 2017,imii¡áái,"b Juzsado Mixto y penarLiquidador provincia oe rr¡ar¡scar óá;;; - ¡,:",i;til,'iiÉtix*o*oosE coNsÉruroa
iJ=1X1,.i"il* j tff:lJ:n meo ¡a nie ie-str u cio n ñ; 1 ó ;"- i"# Z z, a 

"en 
ero 202 1, po r e r

UnidadEjecutora302_Educa.,un,,",,"gm;á:IH,.ffi.i5
i*:ffi"JresPondiente conformá'" Jo-é.t"orecido 

"n'i"-d"rtencia contenida en ra

través de secretaría General 0"," o,r"ffi;"X?'¿t#ilHñ 
,:presente resoluciÓn al administr"¿o, , á procurao-urra prori"-r-n"gional 

de san naártrn, yoficina de operacíones de rá üriJ"li;É"rtor" soz _ Eoriáll, nr"r"ga centrar.

fl ifi iJfiffi #il"HH,,,"Jl:1,§**,",offi ;.,ir'"?'iÍg:::.i;

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

coBlERNo REGIoNAL DE sAt r¡enri¡¡
Dirección Regionat de Educación

Lie. Ultttda
Regional de

ilr¡obrmha.., [-..2021
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